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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS
SEDE DE APOYO REGIONAL GUANENTINA

AUroRGAruo.2 6 7 / 23
San Gil,

Que a través de queja ¡nterpuesta por ra comunidad der Municipio der Va[e de san José _santander, Vereda Er Guacar parte arta, con naa¡iáJo cAS No. 80.30.15 Bog.2o22 defecha05 de septiembrc de 2022, manifiestan que pr".rntá."nt" se está ocasionando afectaciónambiental en ra Finca La Expranación b viru ruár"ei", toda vez que ros señores cesarRueda y Marcos p¡n¡Ia, han tarado en ros úrtimos mlre! ra, de 3oo árbores nativos, granparte de ros árbores hacen parte de ra franja roresiái protectora de ra euebraoa 
'Éoyo

Bayona, con er fin de hacei totes, semorár'c# v i""", y vender postes, manifiestantambién que dentro de ra finca se encuentra una Laguna naturar ra cuar ha sido afectadacon estas acc¡ones ilegales.

Que en cumprim¡ento de ro ordenado por ra coordinación de ra oficina de Apoyo sedeRegional Guanentina, se practrcó ,n" ,¡.,t, J" ñ"..ion-ocurar-ar s¡tio de interés; de cuyoresurtado se emitió conc¿oto Técnico RGA r.¡". i-zólo" fecha 30 de noviembre de 2022,del cual se transcr¡ben los iiguientes 
"p"rt"r,'- 

--- -"

"(...) TNFORME DE VtStrA

En cumprimiento con ro orden.ado por ra coordinadora de ta oficina de Apoyo sedeRegionat Guanentina, se reat¡zo.vbita e, ñiiiiiíoízJñar, et a¡a 5 de octubre a queja portala, en la vereda Er Guacar der mun¡r¡p¡" ü-váiá' j"3", ,o"u, santander, con et fin deevidenciar la problemát¡ca que se estaiía presentaráá.-'

La vis¡ta de seguim¡ento se realizó en compañía de tas sigu¡entes persoras

' MARCO AURELIO ptNtLLA 
.ptNt.LLA, en catidad propietaio der predio vitta Marcera. JULTO ARGUELL2, En catidad de M"y.rd";;;;tr,i¡nca v¡tta Marceta.

UBICACIÓN

El predio objeto de interés- en donde se ,evó a cabo ta tata, está tocat¡zado en ra vereda ErGuacat det municipio de vatte dg .l?; J;;¿,- ; ;;;"";;;;; 
"trí 

se toma la via que conducedel casco urbano det municioio det varc aL-'sáíJoiii'iá7n"a" et Guacar, por un reconidode aprox¡madamente una hora en cano hasta ttegar at predio de interés.

Ubicación puntos de interés que se encuentra dentro delas srguienfes

coordenadas planas.

CARACTERI ST ICAS 8/OFIS/CAS

Hidrografla: rngresadas ras coordenadas pranas en e/ srsfema de tnformación GeográficodetacorporaciónAutónomaResaráiáéEiiai;;i;'ü;ó,;;-".;;;;;;;,;;:si".í::;:;r"
fuente hídrica denominada Las Lauchas.
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Nota Actaratoria 1: según s,sfema de lnformación Geográfico de la corporac¡ón AutÓnoma

Aájionat ae Sanfandei S/G CAS, /as coordenadas tomadas en capo del polígono de tala

dañ sobre la fuente hidria Las lauchas y sobre pañe de un predio de /a CAS denominada

a po,t"t, pero to ev¡denc¡ado en camp-o demuestra que la.fuente h¡drica Las Lauchas se

encuentia a más de 60 metros de la iala reatizada y veificando el IGAC la tala da sobre

iirááio," de tos predios Villa Viviana y Vilta marcela, por tal motivo la tala tampoco se realiza

iioie et prediá et portal de ta cAS; Cabe actarar que el predio el Pottal de /a cAS se

liáníirio' auoirte el reconido con su debido cerramiento en poste plástico y esfe no

corresponde al lugar donde se realizÓ dicha tala'

Climatología:

El municipio de Valte de San José - Santander cuenta con una temperatura Promedio de

i¿l;Ci ,ii in" precipitación iÁi"¿n de 1600 mm/año' pe¡leneciente a la zona de vida

Bosque MuY HÚmedo Premontano

Verificando el tipo de cobeftura según ta metodología Corine Land Cover se observa que

ras coordenadas se tocat¡zan'Liíiíri"iuiu i.z.s.vegetación secundaria o en Transición.

SITUACIÓN ENCONTRADA

SedainicioalavisitadeinspecciónocularencompañíadelseñorMarcosPinillapropietario
det predio vilta marcela b";l'';;'d;;;-i; ire¿a Et Guacal del municipio de valle de San

José, con quien se proced" á''ia¡"' un 
"corrido 

por sys predios' donde se pudo constatar

oue se talaron "prori*"auáJié'li'"i"Áii 
Aq'árboles de /as especies conocidas en la

ieoión como Manchador tl¡iÁ¡iiii"it"*)', Guacharaco (Nectandra sp) y Hoiarasco

'ño;;;";;;rp)',' Ji'ii *t";1"i"¡iiiáz-i'i é!á,póiu¡on Autóioma Resionat de santander,

CAS.

se orocedió a reat¡zar et tevantam¡ento det s¡tio para po.der determinar et área total afectada'

i;:;;i;;;;;í;;;;;;;¡";;;í;:;;;¡*iii Áihi" i dos (25s2 m7) metros cuadrados

En tal sentido se encontraron/os respectivos tocones' árboles talados y rastroio de pofte

medio y bajo. esparc¡dos Jir' L7 /Jriíiá'áá7ii ,¡t quinientos noventa y dos (25e2 m2)

metros cuadrador, lo, 
"'ur"" 

"t:;;;;;;; ;;it de sesenta (60) metros de la fuente hídica

tas Lauchas la cuat discurre por el sector'

EnlavisitatécnicaseevidenciÓtractoradodetenenop-aralasiembradeCafé'Plátanoy
Maí:. En conversr"¡on "or"ii"Jnli";";;;iír¡i;;atn'ifiesta 

que et predio de su propiedad

viila marcela contaba ""rzi;ritáiáit 
áe lás cuales vendió 22 de ellas a los senores

Mauro Arenas, oav¡¿ uarqíZ)" i;;;á;;il' I santr'aso Muritto' quienes son /os que se

encuentran realizando act¡iiiiááJ'¿ie tiiito'aa'o pa'a li siembra de cuftivos agrícolas'

En conversación con et señor Julio Arguelto .en calidad de mayordomo de la finca villa

Marceta manifiert, que b7;i; iJ'iá"úáirlt pr"dio que comoió et señor David Márquez

que es de ,pror¡,u¿u^" tá ió i"iti'""t' 
'Áoo'!o' ,7!"rÍ!,'l!!"":;r:r::":"{Zi?; "rZ

ZiLontraoan secos y la madera se está utilizando p¿

detimitar lindero" a" 
""a'' 

iÁá- ¿i tás compradores y no para su comercializaciÓn'

Finalizando el recorrido nos diigimos hasta ta Laguna Natural que se encuentra ubicada el

predio vitta Marceta, "' 
d"';;';;;";; ái¡ái'i¡o 

'i''sí'n 
tipo de arectaciÓn (" )"'

CONSIDERACTONES

Que en la visita de inspección ocular realizada en. el barrio denominado Villa Marcela'

ubicado en ta Vereda Eiil;;J d;i'rr-n"''Ñ de Valle de San José - Santander' .se

evidenció que se tataron-liiáii.iiJiiJñiL 
-cincuenta (50) árboles de las espectes
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conocdidas en la región como Manchador (Vism¡a baccifera), Guacharaco (Nectandra sp)
y Hojarasco (Pourouma sp), sin la autorización de ta Corporación Autónoma Regional de
Santander.

Que durante el recorr¡do en la visita de inspección ocular se encontraron los respectivos
tocones, árboles talados y rastrojo de porte medio y ba.io, esparc¡dos en un área de dos mil
qu¡n¡entos noventa y dos metros cuadrados (2sg2 m2), los cuales se ubican a más de
sesenta (60) metros de la fuente hídrica Las Lauchas la cual discurre por el sector.

MEDIDA PREVENTIVA

De conform¡dad con ro establecido en el Artículo 2 de ra Ley .1333 
de 2009, el M¡n¡sterio deAmbiente, (. . .) ras corporaciones Autónomas Regionales yias de desanolto sosteniiie, ¡. . .)quedan inv€stidos a prevención de ra respejtiva autóridad en materia ,rnaionator¡"ambiental. En consecuencia, estas autoridadLs están habiritada, prr" iÁpo* v'á¡".rt,las medidas prevent¡vas y sancionatoria. .onr"iiro"" en ra á¡sma r-",, v áü-.""naplicables según er caso, sin perjuicio ae tas compátenc¡as regares, oti", áítJr¡irJ"".

Que el Articulo 4 de la Ley en mención, establece las funciones de la sanción y de tasmed¡das prevent¡vas en materia ambie,ntar. L", ,"n"ion".-ffi;;.ff;;'Zn',i"t"r¡"
ambiental tienen una func¡ón preventirr, 

"o""á¡r, v 
-compensatoria, 

para garantizar la
iif|Xt"li"i:lfiJJ]ncipios v nnes p'""i.to. 

"n 
a ótiJt¡iuc¡on, los trarauás ¡nte'rir-.¡oi"l"r,

Que er artícuro 7 de ra rey en mención, esrabrece ras causares de agravación de raresponsabiridad en mater¡a ambientar y., nrrái"i ro J.t"br""", er incumprimiento totar oparcial de las medidas preventivas.

Que er artícuro r2 de ra mentada,rey, estabrece que er objeto de ras medidas preventivas esprevenir o impedir ra ocurrencia de un hecho, ta ieal¡zacibn de una actividad o ra existencia
[".:ilXlg:i:.que atente conrra et ,"aü'r.ti""[,1. r.".rr.o, narurates, et paisaje o

Que el artículo 13 de la cltada Ley, establece que .,una vez conocido el hecho, de oficio oa petición de parte' ta aubndaá a;b¡;;ü lárí"i'lJrl qrgcederá a comprobarto v a";:x?:z?:'"i:,:Z:,:;',:ii:;,::§";;'#,*;t"i|!ií,)iill; ba ii"i"ó"i{¡,íziiá,áht

Que er artícuro 1g de ra rey en mención estabrece que se dará rniciación der procedim¡entosancronatorio Er proced¡m¡ento sancionatorio rá 
"láÉiür¿ de oficio, a pet¡c¡ón de parte ocomo consecuenc¡a de haberse lmp;;to-;;;-'il"i,0, preventiva; medianté actoadministrativo mot¡vado. oue.se notíficár¿ personalr"iie. conforme a ro d¡spuesto en ercódigo contencioso Adm¡nisrrat¡vo. el ;;ruü;á; er inicio der proced¡m¡enrosancionator¡o para verificar ros t'ec¡oi u ár-iJár".'ái.iiir,¡r", de infracción a ras normasamb¡entates. En casos de flagrancía 

" "ñ;;;;;;;:eter¿ a rec¡¡¡r oescargos.
Que er artícuro 22 de ra orecitada norma determin aque,,La autor¡dad amb¡ental competentepodrá reatizar todo t¡io ae ,aitigenciis-á'iÁ¡i*Ái¡í"!"romo v¡s¡tas técnicas, úma aemués¿ras exámenes de taborátorio, iiiaáiái"'íiri"teriz.aciones y todas aquerasactuaciones que est¡me necesaia.s.y pe,t¡iiiiáii;"Á'áZrcrmnar 

con ceñeza tos hechosconstitutivos de infracción y co.pt"aii i"" 
" 
t"iáíi"i' iráí"*ao,

Que er artícuro 32 de Ia Lev antes mencíonada estabrece; ras medidas preventívas son de:iii:,"':ll,Iffii::Xfl"[T:l':Pt"i pi",.ii,""l'ii'n",]io¡o, surten erectos inmediatos,
hub¡ere tugar. so alguno y se aplicarán sin perjuicio o" rrt iánciáné-rl'qr"
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El artículo 36 de la Ley '1333 de 2009, dispone que se impondrá al infractor de las normas
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amb¡entales, mediante acto administrativo motivado y de acuerdo con la gravedad de la
infracción, alguna o algunas de las s¡guientes medidas preventivas:

"(...) Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio

ambiente,los recursos naturales, et paisaie o ta salud humana o cuando el proyecto, obra

o actividad se haya iniciado sin perm¡so, concesión, autorizaciÓn o licencia amb¡ental o

ejecutado ¡ncumpliendo los términos de los m¡smos. (. ..)"

Por su parte, a propósito del carácter de la acción preventiva, el consejo de Estado, en

provide;cia Oel bS be agosto de 2013, sección segunda, subsección A, CP Luis Rafael

V"rg.r" euintero, ha séñalado: 'Cie¡lamente, cuando se habla de prevención o de

pr"iáráoÁ camo pincipios del derecho ambiental, no se hace alusión a la simple
'á¡bservancia de una actiud prudente o al hecho de conducirse con el cuidado elemental

ñ; ";,g; 
la vida en sociedad o el desaÍolto de las relaciones socia/es, puesfo que su

láÁtái¡áo y alcance adquierin rasgos específ,c os, a tono con la impo¡fancia del bien

j;i;;r;q"; se busca pÁteger y coñ bs dáños y 
.amenazas 

que ese bien iurídico.sopofta

en las sociedades contempotráneas' La afectáción' el daño' et riesgo o e! p9:l¡gr? qye

enfrenta et med¡o amo¡ente' io,iinuyen .t punto de parlida de la formulación de los

l,rin"¡iit qr" guían el derecho ambiéntal y qiue persigue.n' como propÓsito.últim-o' dotar a

i;; ;t;;fi*; autoridades áe ¡nstrumóntós para actuar ante esas situaciones que

comprometen gravemente a 
"-ÁO¡áii" 

i táÁOi¿i tos ¿erechos con él retacionados" ( ) "se

puede entender qu, t", ¡uttiiiiiioiá.j qi' rodean tas.medidas preventivas' teniendo en

cuenta el princip¡o a" pr"",uiiii,'t' "rá¡i""á' 
con el fin de hacer frente a una afectac¡ón

derivada de un hecho o para cotniurar un riesgo 9'?Y". 
q'" amenaza con dañar el med¡o

ambiente en form, ¡rr"prrroi.-áiiái pár a .quá-eíoo¡eto 
de tas medidas prevent¡vas difiere

Jáiáiáii¡t¡" a" responsabitidad v sanción det infractof''

loualmente, la Corle Constitucional en Sentencia..C'703/10' M P: Magistrado Ponente:

éabriet Eduardo Mendoza U'ii"i,-inrt" a las medidas preventivas señaló: "En el caso de

tas medidas preventivas ^lti'ilí 
iií¡ii'l,"i¡ié ái'"'i¡' de nuevo que et principio de

precaución cumpte ta tun"i'i'áZ';:;;;ii;;. i" a,ut,oridld ambientat competente decidir

sobre su adopción 
"n 

u' 
""ááiá""ni"ii¡au*o'"' 

¿et 
.qu.e 

se deriva para et medio ambiente

una afectación o un 
'¡""s2"ái;'i'"éiiiii "i 

n" ¡Áa¡cado' ta adopción de ta medida

preventiva debe estar preceí¡iá ii "iiíáiiÁi¡ón 
v no pu'"d" estarfundada en una simple

alefta o conietura, ,'no 
"n 

ui'ii"ipio de cerreza que' 
-a-un 

cuando no sea absoluta' advieña

suf¡cientemente sobre e/ né[io-í tu situaciÓn .causante 
de la afectaciÓn del ambiente o

i;:;";';";;;;;v-Á s'a'"oii'áaáano que podría deivarse de ét'

Es de anotar que ta gravedad de ra afectación o de.r riesgo que podria dañar de manera

iremediable el medio 
"*ii""rtá"o7á"-er 

sumamente."iítotá n'"r"rtual reparac¡ón' de

todas maneras, no 
"r"up""J',lá"¡iái:alrlri 

q* ,odea'a toda la situación generad.ora de

iZ"ii¡ii¡'ii ié 
"Ái 

*"á'¿lii"i':"'i¡íá 
'Éíii'ZZr:!y!::Z:i3ii;Z:,"::iñhi::7",#,1!;

lí{::x::;ll:x'J;::!;':;:i1::::"iizi!i:!,";;"t;;'tÁ'-"náÁo*qo'atatuz
dá nuevos avances 

"¡"rt¡r1,"íJZ"áZ-..íirl¡t¡irác¡On 
réiterada revelan riesgos de daño grave'

desconocidos hasta entonces'

Sea cual tuere la circunstancia' lo cieño es que e'¡t .el ygmento mismo de adoptar la medida

oreventiva ta admin¡strac:i;;"'';;-;;i¿-;; con¿x¡ones áá ieterminar ta gravedad de ta

'eventual infracción, '¡ 
d"'iioii i 

"t"ciivamente .hay.o 
no infracciÓn' pues a esa ce¡teza

soto se ,egará 
"tt¿r*¡no 

iiíiái"in¡iiitááái¡ristíativo que con tat finatidad se adetante'"

Que el Ministerio de Ambiente' las Corporaciones Autónomas Regionales' las de desarrollo

sostenible v ras unuáo,i"s 
'"Á,iÜlJnt,J". 

de 
- 

los 
-orándeJ cenfos urbanos, los

establecimientos pu¡ricos'üIJ t'i;'i;ü;é8 Já zooz 'it un¡dad Administrativa Especial

del Sistema de Parques N::ilffi'Ñ;tJtalás' ae contimidad con el artículo 36 de la Lev

B
m
l.,l;::"

@."t.go''to @ contactenos@r(aJ'9ov'(o @ llnea Gratu¡ta Ol 8000917600

d. Prtrq¡rl' - !¡x 6lt f uoSllf{G¡!.
(¡nolrri e oóB{. Li Pr"á |.::#:í!,:1,fi;i',"'
t r ??r!§2t. r¿.0765' /¿,t@ i;;J¡a9¡r t,r. rml ó00r
(.t¡¡.ñ(ll l)2019075 ¿.e¡¡rx] 1018157695

.r!rttd.n6¿¡<¿e.9d.o (¿51¡¡6drüfl9aQk¡!qor.$

H:i:P,,iHil,". *f,i"' "

H*ti#'* 
-' mi'if'P 

*'
.o(otto YÉttz
¿¡Lr6¡.u i3 (.mGótr'e l'
i¿7¡!925 ¡t¡io 

^q'ro-i'rr¿--.-

31,i11iffi"" IÍú',:#t"I;H;
ro(d,oA¿r.qor.o r'l'¿t'(¿'qoro



¡
9'
N
Ol
f
No
ü¡

N
t\,
o
PNoN(.,
c¡§
ÉN

1333 de 2009, impondrán med¡ante acto administrativo motivado y de acuerdo con la
gravedad algunas med¡das prevent¡vas.

Teniendo en cuenta los aspectos técnicos y legales antes expuestos, este despacho
9-onsidera pertinente imponer a ros señores MÁRcos AURELTo prñru_Á v bevroirlAlouEz, medida prevent¡va consistente en suspender de manera inmedíatá tooa
actividad de tara de árbores en sus predios sin el previo permiso por parte de esta entidad.

Que así mismo es necesario informar y/o advertir a ros señores MARcos AURELTOPINILLA y DAV'D MAReuEz, que er inóumprimiento a ro ordenado por párt" a" r" cns,dará lugar ar inicio der proceso sancionatorio ámbientar señarado en rá Ley 1,át;e 2009.

IDONEIDAD DE LA MEDIDA PREVENTIVA:

Frente al caso en part¡curar, ra medida que se ordena resurta indispensabre para er rogrodel objetivo propuesto, como quiera- qr! ." .ánriiirye en la meá¡oa m¿s 
-J"ü0, 

yconducente al propósito esperado, retei¡Ao anteriormerite.

En tal sentido, er procedimiento para ra impos¡ción de medidas preventivas está d¡señado,entre otros aspectos. oara haier 
"rmpr¡i 

lr. nórlis contenidas en er código de rosRecursos Naturares Renovabres Decret; Le;;éíi"á" ,r,zq,en ra Ley 99 de 1é93, en raLey 16s de 1994 v demás disposiciones ,#¡[ni"rJr .orpiradas en er Decreto 1076 de201s' así como en ra normariva' que i;r;ñi;v; ;;;mqr" y 
"n 

ros actos administrativosemanados de ra autoridad. ambientar 
""rp"iér't". 

p*" e,o, ra suspensión inmediata deactividades de tala o poda oe aroores en ias-¿'ür-protlg¡a.., es er medio más ¡dóneo hastaque se determine ra responsabiriaaa y sancün-ááTár'ii".rnro, infractores.
CONDICIONES PARA LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA PREVENTIVA:

La med¡da preventiva aouí 
.

vt,."*¡to,iol.u,.ti#"¿Ti#5x-,ii?;:r';g::ylTlrffi,*?i"#ff i::fl if¿i:,,I:Regionat de Santander _ Cns, ,"r¡fiqí" ór-" ",'¡ri"rjlll" nrvr,

' ;;""1i3""."'r?"::::iut 
o" parte' cuando se compruebe que han desaparecido ras causas

Es necesario recarcar oue se impone una cond¡c¡ón para su revantam¡ento, ra cuar, en casode que se cumpla, permite qr"'." roii" 
"i1, 

.ár.t,Yti"i."l de protección oer amüünte yros recursos naturares renorábres v d; ilv;;i;'i'"iJir"aor", de deterioro ambientar.
No se fijará t¡empo determinado para ra vigencia de ra medida preventiva objeto de estaprovidencia, sin periuicio derdeber r"g"r d;i,rá-i¿i""'ios sujetos titurares de esta medida,ffi":Iff[';tffiX',:i u órdenes aáo* 

"''1-,-"i',!ioii,"rro posibre, en apricación der

S1?:l3i:':if:"J:xlsi:[s¿Í"",1,:::il:"oÍl,ne, es e,señarado en ra Ley ,333 de

Attícuro 1: Et Estado es er t¡tutar de ta potestad sanc¡onatoria en materia ambientar v ta7:';,";i::E?'JiJ?"',3:;"r"{**.!"u' ["s;t";;"";üií'áun,¡¿,a", , t,"vés det Minisíerio
(. .),,. , -.sarrollo Territoriat, las Corporacion"" Árt;;;;;; Á;;;;:;:.,"",

Parágrafo En materia amb¡cntar, s.e presume ra curpa o e.t dgtg der infractor, lo cuat darái:';:,?i,X:"i!:';:Z;,E?i,"!!i:::F! ¡1i-,;ieiiá1i'*ii"íaáo .¿er¡nn¡vamente si no desvitrúa
tos meaios piia",áíá",á"r!!."'" to cuat tendrá ta carsa de ta prueo, y piáÁ'iitÉáiíoáo,
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A¡fículo 5: 'Se consldera intracción en materia ambiental toda acción u om¡siÓn gue

const¡tuya viotación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales
Renovables, Decreto - Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y
en las demás disposicrbnes ambientales vigentes, en que las sust¡tuyan o modifiquen y en

/os acfos adm¡nistrativos emanados de la autoridad ambiental competente. ""

,,Articulo 15. Procedimiento para la imposición de medidas preventivas en caso de

flagrancia. En los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una medida

práventiva en el lugar y ocurrenci; de /os hechos, se procederá a levantar un acta en la
'cual 

constarán /os rnofivos que ta iustifican; ta autoridad que la impone; lugar, fec.ha y h.ora

Oe- si f¡ja,c¡On; funcionario compétente, percona, proyecto, obra o actividad a la cual se

¡ÁWníÁ Áián, preventiva. Ei acta será sus crita por el presunto infractor o, si se rehusare

á'iace¡o, se hará fumar por in testigo. En el caso de.que no sea factible la firma del acta

iáiipáiá' aá pi"sunto infractii o-áá in testigo, bastará con la sota suscripción por parte det

]in[iru¡i, incargado O"t aiuiti.-Ol" io a¡ier¡or deberá deiar ta constancia respe.ctiva' El

acta deberá ser legalizada lirir¿" dá utn acto administritivo en donde se establecerán

condicionesdelasmedidaspreventivasimpuestas,enuntérm¡nonomayoratresdías.

A¡lícuto 16. Continuidad de ta actuación. Legalizada ta medida preventiva mediante el a.cto

administrativo, se proceaera', ái';;-i¿;;i'; 'o 
mayor a .10 

días' a evaluar si ex¡ste mérito

para iniciar et proce¿¡m¡ento'áÁí¡áiáiii¡o.- oá ," éncontrarse mérito suficiente para iniciar

et procedim¡ento, ," pro""iJrá- i iáiániri tu medida preventiva. En caso contrario, se

tevantará dicha medida "r;"';";;;';;;;piieb,e 
que áesaparecieron /as causas que 

'a
motivaron."

Attículo 22: La autoidad amb¡entat competente podrá realizar todo t¡po de diligencias

administrativas como vis¡t;;-¡¿ii¡"i"' i"' de m.uestras' exámenes de laboratorio'

mediciones, caracteizacionZt';'t';; ioi.r;tti, -,rrjones que estime necesartas v

pettinentes para determ¡nar-cái ceñeza toé hechos constifutivos de infracciÓn y completar

lo s ele m e nto s Prob atonos'

Que el procedimiento a seguir para el.presente,lramite' es el señalado en la Ley 1333 de

irioj¡la! áóra se extraenlos siguientes aspectos:

At7ículo1:ElEstadoesettitulardelapotestad,sancionatoriaenmater¡aamb¡entalyla
eierce sin periui,¡o ¿" t"" "iiiái"li¡ÁLgát"t 

oe otras aiiá'ridades a través det Ministerio

áe Ambiente, vivienda v ílrxíif iáiinzriá, nt corpilái¡ores Autónomas Resionares'

( .)".

Parágrafo. En materia ambiental' se presume t9 
"-'!l?^: 

et doto det infractor' lo cual dará

tuoar a las medio"' p""it¡J'ii'Lii,lí'uiio' '"'a 
sanc¡oiaáoier¡nitivamente si no desviiúa

ra-oresunción de culpa o dáo para lo cual tendrá la cargiie ta prueba y podrá ut¡lizar todos

Ái ned¡os Probatorios legales'

Attícuto 5: "Se consldera ¡nfracciÓn en mate.ria amb-icntal toda acciÓn u omisión que

const¡tuyav¡olación¿"t"i,'níÁá,iiontenidas"n^"1'cod¡oodeRecursosNaturales
Renovabtes, Decreto - 'ff"i''"í' 'óli'-áÁ1á 

rcv eó ai tsós' en ta Lev 165 de 1ee4' v

en tas demás aisposicionls'iii¡áitái"t iigentes, én q_ue tas sustituyan o modifiquen v en

los acfos administrativos1;;;;;;;;;i" iutoridad ambientat competente "'"

Atliculo22:Laautor¡dadambientatcompetentepodrérealizartodotipodediligencias
administrativas "o'o 

u':"¡ii'i"'téii"ii' io'u o" muésiis' exámenes de laborat'orio'

mediciones, ",'"'t"'¡"iiiiZt';'#; ioi,iry 
=,r""iones 

que estime necesartas v

Deltinentes para dete'^¡iá'' cái 
"erteza 

bé ne"no" "iiiti'tivos 
de infracción y completar

'tos 
elementos Probatonos'
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Que, dentro de las consideraciones jurídicas aplicables al caso, este despacho se
fundamenla en las disposiciones de orden constitucional, legal y reglamentarió, para la
adopción de las decisiones que en este Acto administrativo se toman.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el Decreto 1076 de 201s en su Artículo 2.2.1 .1 .19.2 protección y conseruac¡ón de tos
óosques en relación con la protecc¡ón y consevación de tos ¡osguás, los propietarios de
predios están obligados a:

1. Mantener en cobedura boscosa dentro det predio /as áreas forestales protectoras.
Se entiende por áreas forestates protectoras:
a). Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a ta
redonda, medidos a pañir de su periferia.
b). una faja no ¡nferior a 30 metros de ancha, paraleia a las líneas de mareas máximas, a
cada lado de /os cauces de..ros rios, quebradas y anoyos, sean permanentes o no, y
alrededor de /os /agos depósitos de agua;
c). Los tenenos con pendientes superiores al 100% (45).

Que el Arfículo 2.2.1 .1 .6.2. del Decreto 1076 de 201 s. para realizar aprovechamientos
forestales domésticos de áosques naturales ubicados en terrenos de áominio público o
0riv1d9' el interesado debe presentar soticitud formal a la Corporación. En este último caso
se deóe acreditar la prop¡edad del teneno.

El volumen del aprovecham¡ento forestat doméstico no podrá exceder de veinte metros
cúb¡cos (20 M3) anuares y ros productos que se obtengan no podrán comercializarse. Este
aprovechamiento en ningún caso puede amparar la tita o coña de bosques naturales con
el fin de v¡ncular en forma progresiva áreas foresfa/es a o¿ros usos. Ér funcionaio quepractique la visita verificará que esto no ocurra y adveñirá al solicitante sobre /as
c-onsecuenc¡as que acaffea el incumptimiento las normas sobre conservación de las áreas
foresfa/es

Que el Decreto 1076 de 2015 en su Artícuro 2.2.i .i .6.3. privado. Los aprovechamientos
forestales domésticos de bosques naturares ubicados en t,errenos de dominio priraáo, r"adquieren mediante autorización.

Que el Artículo 'l del Decreto 2911 de 1g74, determina que ,Et Estado y los particulares
deben pafticipar en su preseruación y manejo, que sin- aá utitidad púbticá e ¡ni"i¿" i*¡rtLa p.reseruación y manejo de tos recúrsos nátiáut Ániiuores tamb¡én son de utilidadpública e interés sociat."

Que el Artícuro Bo de ra carta porítica de 1991, estabrece: ,,Es 
obrigación det Estado y delas,pe,rsonas proteger las riquezas curturares y natuiiitis-",- cotocando en cabeza der Estadoy de los particulares, las respon.sabitidades que práiin' surg, por el deterioro det medioambiente, cuando se atenta contra los.e"r."á" ;;l;;rt;";

Que así mismo et Artícut" 791!ilgT, dispone: "Todas tas personas tienen derecho a gozard-e un am,biente s.ang Lit rey gara.nli1a( ta partbtoá"¡oi d" a comunidad enlas decrsionesque puedan afectarro. Es deber.det Estado'prote§er ta áiiársiaaa e integridad det ambiente,

3:::í::il::"?*as 
de especiat impoñancia ecoíógica y rimentar ta edic,a,i¡óii"rá áíásro

Que señala er Artícuro g0 de nuestra carta Magna, ro siguiente: "Er Estado pranificará etmaneio y aprovechamiento de r9s recursos "nriiiái"l para garant¡zar su desarrofiososfenib/e, su conservación, restaurac¡ón o 
"iititii¡oin. Además, deberá prevenir ycontrorar ros factores de deierioro am¡¡áital, ¡;;;;;;i;" sanciores regales y exigir la
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reparación de los daños causados. Así m¡smo, cooperará con otras naciones en la
protección de /os ecosls¿emas sÍuados en las zonas fronterizas".

Que la Ley 1437 de 20'l 1, est¡pula; "Atf ículo 3". Principios. Iodas las autoridades deberán
¡nterpretar y aplicar las dispos¡c¡ones que regulan las actuaciones y procedim¡entos

administrativos a la luz de los principios consagrados en la Const¡tución Política, en la Pafte
Primera de este código y en tas leyes especiales. Las actuaciones administrativas se

desarrollarán, especialmente, con arreglo a los pr¡nc¡pios del debido proceso, igualdad,
imparcialidad, buena fe, moratidad, pañicipación, responsab¡l¡dad, transparencia,
publicidad, coord¡nación, eficacia, economía y celer¡dad. (...)"

Que el Artículo 3.1 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las corporac¡ones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área

de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criterios y

directrices trazadas por el Ministerio del Ambiente

Que con fundamento en el Articulo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1.993, corresponde a la

Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS-, e¡ercer laS func¡oneS de evaluación,

conirol y seguimiento ambiéntal de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos

Naturalés ñenovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporac¡ón de

sustancias o residuos liquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de suS formas,

al aire, o a los suelos, así como los vert¡mientos o emisiones que puedan causar daño o

poner en peligro el normal desarrollo sosten¡ble de los Recursos Naturales Renovables o

impedir o obstaculizar su empleo para otros usos.

Que de conform¡dad con la Resolución DGL No. 01 103 de Noviembre 25 de 2014 emanada

de la Dirección General de la corporación Autónoma Reg¡onal de santander c.A.s.,
Articulo segundo, Numeral 3 y 12. El Jefe de la sede Regional de Apoyo, ejerce la Autor¡dad

Ambientat én el área de la jurisdicción de la Regional, asi como recibe y atiende las

solicitudes y quejas de los usuarios de la jurisdicción, entre otras funciones'

Que, en mérito de lo expuesto,
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DISPONE

PRIMERO: IMPONER Y ORDENAR MEDIDA PREVENTIVA A IOS SEñOTES MARCOS

núnglfO plNlLLA y DAVID MARQUEZ, consistente en suspender de manera^inmediala

toá, á¡r¡O"a de tála de árboles en sus pred¡os ubicados en la vereda El Guacal del

;;"ipü del Valle de San José - Santander, sin el previo permiso por parte de la

Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander'

PARAGMFoIo:LaSmed¡daspreventivasimpuestasenelpresenteactoadmin¡strativo'
se levantarán de oficio o . p.ti.ián O" parte, cüando se compruebe que han desaparecido

las causas que las orlginaron.

PARAGRAFO2':Conformealoconsagradoenelartículo32delaLey1333de2009'la
."4¡0" "i 

U" eiecuc¡ón ¡nmediata y conira ella no procede recurso alguno'

PARAGRAFo 3.: Conforme a lo consagrado en el artículo 34 de la Ley 1333 de 2009, los

gá"b. qr" o"r"ionen la imposición de lás medidas preventivas, serán a cargo del presunto

ini.ót"i. En caso del levaniamiento de la medida, los costos deberán ser cancelados antes

de poder devolver el bien o reiniciar o reabrir la obra'
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PARAGRAFO 4": El ¡ncumpl¡m¡ento total o parcial a la medida preventiva impuesta en el
presente acto adm¡nistrativo, será causal de agravación de la responsabilidad en mater¡a
ambiental.

SEGUNDO: Advertir a los señores MARCOS AURELIO PINILLA y DAVID MARQUEZ, que
el ¡ncumpl¡miento a lo establec¡do en la presente providencia dará lugar al inicio del proceso
sancionatorio ambiental, consagrado en la Ley 1333 de 2009.

TERCERO: La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, realizará visitas de
seguimiento, con elfin de verificarel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Providencia.

CUARTO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la Regional Guanentína, de conformidad
con lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 , NOTIFIQUESE el contenido de
la presente Providencia a los señores MARCOS AURELIO PINILLA y DAVID MARQUEZ,
quienes se pueden ubicar en la vereda El Guacal del municipio Valle de San José -
Santander. Celular: 3105539349. Hágase entrega de una copia para su conoc¡m¡ento.

De no ser posible la notificación personal, se deberá notificar de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 68 y 69 de la Ley 1437 de 201 1 .

QUINTO: PUBLICAR el presente acto adm¡nistrativo en la pág¡na web de la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS-.

SEXTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno.

NOTIFiQUESE, PUBLíQUESE Y cÚMPLASE

Coordinadora Oficina de Apoyo Regional Guanentína (E)
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